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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

‘^^^^’ ■ 50 pesetas.
Semestre.............................. 30
Trimestre. .. .20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de' interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —^(Artículo l." del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PCNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciót 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

iniainisraEiiu ciniRni
Núm. 3.929

Ministerio dé Educación Na
cional

ÓRDENES

DE RESOLUCIÓN- DE EXPEDIENTES DE 
DEPURACIÓN DE MAESTROS

«Vistos los expedientes de de
puración instruidos por la Comi
sión depuradora D) de la provin
cia de Valladolid, con. arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto núme
ro 66 de 8 de Noviembre de 1936 
y disposiciones complementarias. 
De conformidad con la propues" 
ta de la Comisión Superior Dic- 
tammadora de Expedientes de 
Depuración, y el informe de la 
Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio, ha resuelto:
1 .® La suspensión de empleo y 

sueldo, por, un mes, traslado for
zoso dentro de la provincia con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
un año, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza, de los se
ñores siguientes:

Doña Francisca Pérez Urizar, 
de Castrillo Tejeriego. '

Don Enrique Pérez de; Pedro, 
de Tudela de Duero.

Don José Mafia Nieto San Je- 
rónirrio, de Alaejos.

Don Agustín Martín Neira, de 
Matapozuelos.

Don Félix Martín García, dé 
Camporredondo. j

Don Narciso Matesanz Hergue
das, de Viloria.

Don Paulino Melgar Sánchez, 
de Matapozuelos.

Doña Lucía Inaraja Gutiérrez, 
de Gordaliza de la Loma.

Don Antero García García, de 
Iscar.

Don Miguel Chamorro Gonzá
lez, de Cistérniga.

2 .° El traslado forzoso «dentro 
de la provincia, con prohitiición 
de solicitar cargos vacantes du
rante un período de cinco años, e 
inhabilitación para el desempeño 
de cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza, a los señores si
guientes:

Don Isaac Alonso Sacristán, 
de Santa Eufemia del Arroyo.

Doña Casimira Prieto Guan
tes, de Arroyo de la Encomienda.

Don Daniel Fernández Pérez, 
de Viílalbafba.

3 .° La suspensión de empleo y 
sueldo por dos meses, traslado 
dentro delà provincia con prohi
bición de solicitar cargos vacan
tes en un período de un año, e in
habilitación para cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, a 

Doña Cecilia López Gallego, 
de Peñafiel.

4 .® La suspensión de empleo y 
sueldo por tres meses, traslado 
dentro de la provincia con prohi
bición de solicitar cargos vacan
tes durante un período de dos 
años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul- 

turaíe.s y de Enseñanza, a los se- 
¡ ñores siguientes;

Don Agustín Bajón Laguna, de 
Zorita de la Loma.

Don Restituto Almanza Alva
rez, de Tudela de Duero.

Doña Rafaela Gómez Pérez, de 
Casasola de Arión.

Doña Cecilia Fernández Rodrí
guez, de Villarmentero dé Es
gueva.

Don Luis Maide Buldon, de Al
cazarén.

Don Valentín Escobar Gonzá
lez, de Valdunquillo. -

Doña Remedios Herederos Ma
cón, de Villalba de los Alcores.

Don Florentino González Gó
mez, de Berrueces.

Don Nemesio Roldán Cepeda, 
de Villagómez la Nueva. -

5 .® La suspensión de empleo y 
sueldo por tres meses, traslado 
dentro de la provincia con prohi
bición de solicitar cargos vacan
tes durante un período de tres 
años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confiánza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza, a

Don Pedro Jurado Aguado, de 
Villavellid.

6 .® La suspensión de empleo y 
sueldo por cuatro meses, trasla
do dentro de la provincia con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
dos años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza, a

Don Francisco Calvo Peribá
ñez, de Peñafiel.

7 .® La suspensión de empleo y 
sueldo por seis meses, traslado

dentro de la provincia con prohi-. 
bición de solicitar, cargos vacan
tes durante un período de tres 
años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul- - 
turales y de Enseñanza, a los se
ñores: •

Doña Sofía González Martín, 
de Tamariz de Campos.

Doña María López López, de 
Valladolid (José María Lacort).

Doña Felipa Muñoz Lorenzo, 
de Olmedo.

Don Tomás Velasco Alonso, 
de Valladolid . ,

Doña Castora Clement Brunet, 
de Muriel de Zapardiel.

8 .® La suspensión de empleo y 
sueldo por ocho meses, traslado 
forzoso dentro de la provincia 
con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un período 
de tres años, e inhabilitación pa
ra el ejercicio de cargos directi
vos y de confianza eru Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, de 
los Maestros

Doña Visitación Quintana Nú
ñez, de Olmos de Peñafiel.

Don Victoriano Cerezo Prieto, 
de San Pedro de Latarce.

9 .® La suspensión de empleo y 
sueldo por nueve meses, traslado 
dentro de la provincia con prohi
bición de solicitar cargos vacan
tes durante un período de tres 
años, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza de,

Don Zenón Julio Redondo Mu
ñoz.

10 . La suspensión de empleo y 
sueldo por un año, traslado for-
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zoso dentro de la provincia con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
cinco años, e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza de los se
ñores:

Don José Jiménez Marina, de 
Pozaldez.

Don Cipriano Arroyo Gallego, 
de Aguilar de -Campos.

Don Emilio Morchón Paz, de 
Villavieja del Cerro.

Don Mariano Rubiales Rodrí
guez, de Castrejón,

11. La suspensión de empleo y 
sueldo por un año, traslado den
tro de la provincia con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes 
durante un período ^de cuatro 
años, e inhabilitación pará el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza de los se
ñores:

Don Evaristo García Pérez, de 
San Miguel del Arroyo.

12. La suspensión de empleo y 
sueldo por dos años, e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñanza de los Maestros:

Don Pablo López Gutiérrez, de 
Peñaflor de Hornija.

Don Miguel Gámazo del Ba
rrio, de Villacid de Campos.

13. La suspensión de empleo y 
sueldo por dos años, traslado 
forzoso fuera de la provincia con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
cinco años, e lnhabilitación para 
el Hercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza de los se
ñores siguientes:

Doña Marcelina del Valle Bor
bujo, de Mayorga de Campos.

Don Emiliano Martín Sancho, 
de Portillo.

Don Guillermo Ramos Escola, 
de Valladolid.

Doña Rosario Revuelta Alva
rez, de Castrómembibre

Doña Dámasa Otilla Aparicio 
Merino, de Portillo.

Don Marcelino Belloso Gue
rras, de Cogeces del Monte.

Don Pedro Cantero Castañeda, 
de Mayorga de Campos.

. Don Francisco Falagán de Aba
jo, de Medina de Ríoseco.

Don Martín García Hernández, 
de Valladolid.

Don Angel García Izquierdo, 
de Valladolid.

Don Constantino García Ro
dríguez, de Peñafiel.

Doña Antonia González de Paz, 
de Wamba.

Don Artemio González Llaura
dó, de Villanueva de Duero.

Doña María Cayón Duomarco, 
de Valladolid.

14, La inhabilitación para el 
desempeño de escuelas durante 
un período de un mes, e inhabili
tación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y, de Ense
ñanza, a los Maestros:

Don Macario Pérez Vega, de 
Villaverde de Medina,

Doña Ester Arteaga Malrasca, 
de Piñel de abajo.

Doña Pilar Arribas Noriega, 
de Fuente el Sol.

Lo digo a V, L para su conoci
miento y efectos consiguientes,— 
Madrid, 10 de Noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — José Ibañez 
Martín. -- Rubricado. — Insértese 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.—Es copia.—El Jefe de la 
oficina, An^el Palencia.—liustrí' 
simo señor Director General de 
Primera Enseñanza.»

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por 
la Comisión Depuradora D) de 
la provincia de Valladolid, con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto 66 de 8 de Noviembre de 
1936 y disposiciones complemen
tarias. De conformidad con la 
propuesta dé la Comisión Supe
rior Dictaminadora de Expedien
tes de Depuración y el informe de 
la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio, ha resuelto:
l .® La confirmación en sus 

cargos de los señores siguientes:
Don Pedro Ruiz Martínez, de 

Valladolid. \
Don Daniel Arce Morianíi, de 

Valladolid. '
Don Félix González Alonso, de 

Valbuena de Duero,
Doña María Mayorga Vicente, 

de Villamarciel,
.Don Santiago Fernández Ruiz 

dej Clavijo, de Villanubla,
Don Quirino Llanos Labajo, de 

Mojados,
Don Proto González Cimas, 

de Cigales^
Doña Rufina Sánchez Martín, 

de Villaverde.
Doña María de la Cruz Tou

chard, de Pozaldez.
2,° La confirmación en sus 

cargos y que se les forme expe
diente administrativo, a los seño
res siguientes:

Doña Jesusa Migueláñez Gon
zález, de La Zarza.

Don Ricardo Domínguez Cor
tés, de El Pinar de Antequera,

Lo digo a V, 1, para su conoci
miento y efectos consiguientes,— 
Madrid, 10 de Noviembre de 1939, 
Año de la Victoria, —José Ibáñez 
Martín. — Rubricado. — Insértese 

en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia, —Es copia,— El Jefe de la 
oficina, An^el Palencia, —ñustri- 
simo señor Director General de 
Primera Enseñanza,

llliMIlfiSílflCiílLROIIKIIt
Núm, 3,884

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Nava del Rey, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Seprtem- 
bre de 1933 (Gaceta del día 3 de 
Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en dicho término muni
cipal de Nava del Rey, señalándo
se como zona sospechosa los tér
minos municipales limítrofes, y 
como zona infecta referido térmi
no municipal de Nava del Rey,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca del ganado enfermo y 
sospechosos, y aislamiento del 
mismo y las que deben pónerse 
en práctica las consignadas en 
en el capítulo XXXIII del vigente 
reglamento de Epizootias y en 
mi circular número 2,886 («Bole
tín Oficial» de la provincia del 18 
de Agosto de 1938),

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista,

Valladolid, 6 de Noviembre de 
1939, —Año de la Victoria,

El Gobernador civil, 

lesús Rivero Meneses

Núm, 3,948

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial dé Valladolid

ENTREGA OBLIGATORIA DE CEREALES Y 

GRANOS DE PIENSO

Para poder atender a las nece
sidades de siembra y consumo, 
el limo, señor Delegado Nacio
nal del Servicio Nacional del 
Trigo se ha servido disponer 
la imposición de la entrega obli
gatoria en las paneras del Servi
cio Nacional del Trigo de todas 
las existencias disponibles para 
la venta de cebada, algarrobas, 
muelas, avena y yeros, con suje
ción a las siguientes normas:

Los almacenistas harán las 

ofertas de sus existencias de esta 
fecha hasta la del 20 de los co
rrientes a la Jefatura Comarcal a 
que corresponda el emplazamien
to de sus paneras, acompañando 
muestra, e indicando cantidad.

Los productores recibirán las 
órdenes de entrega de sús sobran
tes por conducto particular, a fin 
de regular la recepción en pane
ras, hacíéndolo compatible con 
sus faenas de sementera. Por 
consecuencia, quedan en libertad 
de circulación los productos in
dicados, siempre que vayan acom
pañados del C-lg (copia de la de
claración presentada ante los 
Ayuntamientos) y lleven como 
destino las paneras del Servicio, 

Los precios a que se pagan los 
cereales y legumbres indicados, 
son los siguientes:

Cebada, 51,50 pesetas quintal 
métrico en Valladolid,

Algarrobas, 58 pesetasíd. íd.
Muelas, 59 pesetas íd, íd.
Avena, 49 pesetas íd. íd.
Yeros, 57 pesetas íd. íd.
Lo que hago público para co

nocimiento de los interesados.
Valladolid, 15 de Noviembre de 

1939. —Año de la Victoria.— Por 
el Servicio Nacional.del Trigo.— 
Por el Jefe provincial, J. Espeso.

Núm. 3.947

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRÓRROGA DEL PLAZO DE DECLARACIO
NES A PRESENTAR POR LOS'TENEDORES 

DE LEGUMBRES Y CEREALES

Se previene a los señores Se
cretarios municipales y a los te
nedores de artículos cuyo merca
do ha sido confiado al control 
del Servició Nacional del Trigo 
(cereales y legumbres) que ha^ 
quedado prorrogado hasta el día 
20 del actuar el plazo de declara
ción de los mismos.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria.-El 
Secretario provincial, J. Espeso.

Núm. 3.931

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS,

Sesión del día 3 de Noviembre 
- de 1939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Presa Valdés, Silva Mar
tín y Martín Alvarez; Interventor
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señor Izquierdo; aetuandó de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier, por ausencia oficial del 
señor Negueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les decretados por el señor Pre
sidente con carácter provisional.

Quedar enterada del ingreso 
en el 'Manicomio, en concepto 
de pobre, de Hermógenes Gonzá
lez, por orden de là Diputación 
de León, y comunicarlo a los se
ñores Director administrativo e 
Interventor de fondos para que le 
incluyan en la relación de aque
lla provincia; y de Tomás Nieto, 
y reclamar los documentos nece
sarios para completar el expe
diente.

Quedar enterada del ingreso 
en el Manicomio, en concepto 
de pensionista de cuarta clase, 
de Isabel Delgado, procedente de 
la Residencia provincial, y comu
nicarlo a los señores Director ad
ministrativo e Interventor de fon
dos a los respectivos efectos.

Quedar enterada de que ha si
do baja por reclamación el en
fermo del Manicomio Ignacio de 
Blas Velasco, y que se una la 
baja a su expediente.

Quedar enterada de la baja en 
el Manicomio por licencia tem
poral del enfermo Miguel Alva' 
rez, recluido por orden de la Di
putación de Madrid; y de haber 
sido baja por reclamación Basi
lisa Chillón, pensionista de se
gunda clase; y comunicar las dos 
bajas a los señores Director ad
ministrativo e Interventor de fon
dos a los respectivos efectos.

La salida de la Residencia de 
la asilada María del Carmen Es
pinosa a instancia de su madre 
Pilar Espinosa,

El ingreso en la Residencia del 
niño Valentín Franco, de 12 años 
de edad, por tener su madre seis 
hijos menores en «u compañía.

Devolver a don Manuel Perrote 
las estancias abonadas y no cau
sadas en el Manicomio desde el 
día 11 de Octubre al 30 del mis
mo mes por doña María Perrote 
en concepto de pensionista de 
primera clase, a razón de diez pe
setas estancia.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de Benefi
cencia en el que manifiesta que 
la Diputación de Madrid viene 
con relativa frecuencia, en cum
plimiento de lo ordenado en el 
artículo 127 del Estatuto provin
cial y Real orden de 30 de Mayo 
de 1901 sobre pago de estancias 
de dementes pobres recluidos en 
Establecimientos benéficos de 

provincias distintas de la natu
raleza del enfermo, notificando 
la permanencia en su Hospital 
de enfermos que dice ser natura
les de esta provincia a los efec
tos del reintegro de estancias y 
cargo si a ello hubiere lugar; que 
como la tramitación de los expe
dientes es larga, toda vez que los 
enfermos han residido en distin
tas provincias y no es fácil com
probar con rapidez si ganaron la 
vecindad reglamentaria de diez 
años consecutivos, y estima co
mo más conveniente a los intere
ses provinciales aceptar en prin
cipio el cargo y que se organice 
una expedición para trasladarlos 
a este Manicomio, a reserva de 
tramitar expedientes y justificar 
a qué provincia corresponde el 
abono de estancias; y propone 
que se interese de la Diputación 
de Madrid manifieste si todos los 
enfermos que dice ser naturales 
de esta provincia están en con
diciones de ser trasladados para 
que por el Director d.el Estable
cimiento se proponga la forma 
más adecuada para hacer la con
ducción, '

Manifestar al señor Director 
del Colegio Nacional de Ciegos 
de Madrid, que interesaba la con
formidad de esta Diputación para 
el ingreso en dicho Colegio del 
niño Alfonso Ruiz Calvo, que la 
de Valladolid no puede autorizar 
dicho ingreso, teniendo en cuen
ta que el número de aspirantes 
apenas rebasa el número de pla
zas contratadas con el Colegio 
de esta capital, ni mucho menos 
en el caso presente, cuando no 
ha justificado el derecho ante es
ta Corporación de asistencia y 
precisamente por tratarse de un 
niño que no tiene la edad que 
nuestro Reglamento señala para 
poder ser admitido.

Quedar enterada de ün oficio 
del Director del Manicomio en el 
que participa que don Tomás del 
Campo entregó el día 31 del mes 
pasado 500 huevos en virtud de 
orden del Exemo, Sr, Goberna
dor civil, y que el día 2 del co
rriente mes sé hizo entrega por 
dicho señor de otros 100 huevos.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Mani
comio participando el estado en 
que el abastecedor ha suminis
trado la carne de vaca los días 
1 y 2 del corriente mes, por lo 
que tuvo que ser rechazada; y 
comunicar al abastecedor que 
tiene obligación de suministrar 
la carne en buenas condiciones, 
y que en caso de que no la faci
lite adquiriría a su costa en el 
mercado.

Que pase a la Comisión de 
Presupuestos una comunicación 
de la señora Presidenta de la Mu- 

tualidád‘Maternal, en la que su
plica que, como en años anterio
res, se consigne cantidad en pre
supuesto para dicha Entidad,

Que pase a informe del Nego
ciado de personal, una instancia 
del auxiliar administrativo de la 
Jefatura provincial de Sanidad 
don Modesto Burgos Cruzado, 
en la que solicita se le reconozca 
el derecho a ocupar la plaza en 
propiedad con los derechos y 
obligaciones que corresponden a 
los demás funcionarios provin
ciales, quinquenios, derechos pa
sivos, etc,, o en otro caso, se le 
conceda el percibir sus haberes 
en concepto de gratificación.

Aprobar la 26 relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de los pueblos, 
año 1938, período ejecutivo, que 
contiene un solo contribuyente, 
don Julián Franco, y que se eleva 
a 1,80 pesetas; y la 1,^ relación 
del padrón de los pueblos, ejerci
cio 1939, periodo voluntario; y 
que pase a Intervención a sus 
efectos,
‘Estimar las reclamaciones for

muladas durante el período vo
luntario de recaudación de cédu
las personales, por los contribu
yentes incluidos en la relación 
que comienza con doña Micaela 
Alconero y termina con don Pe
dro Gallegos, todos vecinos de 
esta capital, y que se les asignen 
las cédulas propuestas por el Ne
gociado,

Admitír y estimar las reclama
ciones formuladas por los contri
buyentes de cédulas personales, 
doña Elvira Santos, doña Aurea 
Rodríguez, don Emilio Cuadra
do, don Aquilino Herrero y don 
Alfredo Collado, y que se anulen 
las cédulas primeramente exten
didas y se les expidan otras en 
la forma propuesta por el Nego
ciado,

Admitir y estimar la reclama
ción formulada por doña -Isidra 
Cornejo, y que se anule la que se 
lé expidió, y asignarle cédula de 
la tarifa 3,^, clase 9, de 21 pese
tas, y que se le devuelva la dife
rencia entre ambas cédulas.

Estimar las reclamación-es de 
los contribuyentes de cédulas 
personales don Florentino Calvo 
y don Eladio Rioja, anulándoles 
las extendidas y expidiéndoles 
otras en la forma propuesta por 
el Negociado.

Conceder el derecho a satisfa
cer cédula personal de la 16 cla
se, tarifa 1.® al funcionario de 
esta Corporación don Dionisio J, 
Negueruela y Caballero, de con
formidad con la propuesta del 
Negociado, por ser padre de fa
milia numerosa.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente por el que se prorroga 

hasta el día 11 inclusive del pre
sente mes el período voluntario 
de recaudación del impuesto de 
cédulas personales en la capital.

Conceder el derecho al subsi
dio familiar a don Pedro López; 
enfermero temporero del. Hospi
tal y cónsiderarle incluido en el 
caso 1.‘’ de la escala del artículo 
16 del Reglamento de 20 de Octu
bre de 1938, a partir del 20 de 
Octubre del año corriente.

Que se corran las escalas con 
carácter accidental y nombrar Je
fe de Negociado a don Alberto 
Alvarez, Oficial l.*’ a don José 
Marcos de Diego, Oficial 2.° a 
don Teodoro Valles, Oficial 3.° a 
la señorita Dolores Rodríguez, y 
Auxiliar al aspirante don Juan 
Gutiérrez Busnadiego, y teniendo 
en cuenta que existe uña vacante 
de Auxiliar por imposibilidad fí
sica de don Francisco López que 
la desempeñaba, nombrar con 
carácter accidental a la señorita 
Petra Alvarez.

Aprobar un Decreto de señor 
Presidente por el que se dispuso 
la entrega de 912,35 pesetas a 
don Dionisio Negueruela, impor
te de la cuenta presentada por el 
mismo con motivo del viaje efec
tuado para asuntos relacionados 
con el Servicio de Identificación, 
cuya cantidad será reintegrada 
del prorrateo que se efectúe entré 
las Diputaciones.

Poner en ejecución la Habilita
ción y suplementos de crédito 
por 48.929,23 pesetas, que fué 
aprobada por la Comisión Ges
tora en 6 del pasado mes, ya que 
no se presentó reclamación algu
na durante el plazo que se anun
ció en el «Boletín Oficial».

Conceder un anticipo de una 
mensualidad en sus sueldos, rein
tegrables en forma reglamenta
ria, a dos funcionarios provin
ciales.

Quedar enterada del movi
miento de fondos habido en 31 
de Octubre del año corrien
te, cuyo resumen es el si
guiente: operaciones contables, 
4.105.034,72 pesetas; operaciones 
extracontables, 93.877,69; total, 
de existencias: 4.198.912,41 pe
setas.

Quedar enterada de una certifi
cación suscrita por los Médicos 
provinciales don Adolfo Sánchez 
y don Julio Píriz, en la que se 
hace constar que habiendo sido 
reconocido el ordenanza prime
ro de esta Diputación, ha resul
tado padecer de hernia inguinal 
derecha, fácilmente reducible.

Que pase a la Comisión de 
Presupuestos una comunicación 
de la Jefatura provincial de Sani
dad, en lá que después de enco- 

j miar la labor de los Dispensa
rios antituberculosos, haciendo
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resaltar la necesidad de atender 
a la curación de dicha enferme' 
dad, propone que se consigne en 
el presupuesto la cifra de pese' 
tas 15.000 con destino al funciO' 
namiento de los Dispensarios de 
la lucha antituberculosa de esta 
provincia.

Conceder en firme la pensión 
señalada en sesión de 27 del pa' 
sado mes, a don Andrés Suazo, 
veterano de la guerra carlista y 
Teniente honorario del Ejército 
español, vista la certificación del 
señor Párroco de San Miguel, ha' 
ciendo constar que el señor Sua' 
zo ha residido en dicha parrO' 
quia desde principios de 1934 a 
1937 en que se trasladó a la del 
Salvador, donde actualmente 
vive. .

Conceder matrícula gratuita en 
la Escuela de Música, a propueS' 
ta del señor Diputado Delegado 
en la misma, a los solicitantes 
Julita Ajo, Marina Santo Tomás, 
Amalia Lecina, Milagros Torres 
Cano, María Jesús Fajardo (ter' 

-cer año solfeo y primero de pia- 
no), Carmen Bou Villar, Rosa 
Martín García, María García 
González. Antonio San José Gar' 
cía, María Teresa Pola Miguel 
(primer curso «difeo), María del 
Carmen Alonso, María Luisa Gi' 
gante Izquierdo, Gregoria Carre' 
ra Piñiila, Ursicina Polo García, 
Josefa Gomáriz Gómez, María 
Milagros Velasco de la Fuente, 
María Legido, Ester Calleja, Ju' 
lío Martínez y Luis Sanz; elimi' 
nando a los solicitantes Dolores 
Carribero, por no cumplír las 
condiciones del concurso, a Fer' 
nando Alvarez por su mala cali' 
grafía y ortografía, y a Elena Ca' 
lleja por conceder beca a una 
hermana de la misma.

Adquirir 10 ejemplares de la 
obra titulada «Treinta y dos me' 
ses de guerra», de la que es autor 
don Tomás Blanco, con cargo a 
Imprevistos y al precio de 6 pese' 
tas ejemplar.

Aprobar las nómina del subsi' 
dio familiar de los empleados de 
las distintas dependencias de la 
Diputación, correspondientes al, 
mes de Octubre, importantes 
3.625,40 pesetas; y que se abonen 
con cargo a la partida 402 del 
presupuesto vigente.

■Mostrar conformidad con lo 
solicitado por el señor Deposita' 
río interino de la Corporación y 
lo informado por el señor inter' 
ventor, referente a que se autori' 
ce al Depositario para sustituir 
por títulos de la Deuda amorti' 
zable del 3 por 100, emisión 1928, 
con el detalle que expresa, por 
valor de 60.000 pesetas, parte de 
la fianza que tiene constituida 
para responder de su gestión, 
siendo como sigue la propuesta

de- Intervención: l.° Que ño exis' 
te inconveniente alguno que opO' 
ner a la concesión del canje soli' 
citado del metálico en que se en' 
cuentra constituida parte de la 
fianza del señor Depositario inte' 
riño de fondos provinciales, ya 
que la petición es legal y se en' 
cuentran debidamente salvaguar' 
dados los intereses provinciales. 
2.° Que las 60.000 pesetas que 
importan los títulos que se prO' 
ponen para el canje, procede, en 
caso de que sea aprobada la an' 
terior instancia, ser constituidos 
en depósito en sustitución de los 
siguientes: Depósito húmero 22, 
de 1 de Diciembre de 1938, de 
6.447,35 pesetas. Depósito núme' 
ro 7, de 26 de Abril de 1939, de 
53.535,15 pesetas, haciendo un 
total de 59.982,50 pesetas.

Mostrar conformidad en un in' 
forme del Negociado correspon
diente, proponiendo la aproba' 
ción de una factura de la Casa 
Azcoitia y Calderón, de Palencia, 
por 844 toallas, importante, con 
inclusión de gastos de embala' 
je, 1.977,30 pesetas, y que se abcf' 
ne en la formapropuesta; se hace 
constar por el Negociado que fue' 
ron remitidas al señor Presidente 
de la Diputación de Palencia 
48 toallas al preció de 2,34 pese- 
tas, que hacen un total de pese' 
tas 112,32, que serán entregadas 
a la Casa Azcoitia y Calderón 
por referido señor Presidente, y 
que se abonen 1.864,98 pesetas en 
la forma indicada por interven' 
ción.

Aprobar un presupuesto de pe' 
setas 1.600 para realizar obras de 
entretenimiento en el Manicomio, 
y que se realice la obra con cargo 
a la partida propuesta por inter' 
vención.

Aprobar un presupuesto de pe' 
setas 1.770,90 para pavimentar la 
cocina general y portales del Ma' 
nicomío, y que se realice la obra 
con cargo a la partida 466 prO' 
puesta por Intervención.

Aprobar el acuerdo adoptado 
por el Comité de Contribuciones, 
referente a la necesiçlad de nom' 
brar una persona que sustituya al 
Jefe del Servicio, habiendo recaí' 
do dicho nombramiento en don 
Justo Torrecilla, llevando dicha 
designación aparejada la facuL 
tad de intervenir en la firma de 
cargos, cuentas y otros documen' 
tos que constituyan la recauda' 
ción de Contribuciones y cuotas 
de otras Corporaciones, así co' 
mo lá intervención en el movi' 
miento de .fondos, existentes en 
las cuentas que el Servicio tiene 
establecidas en distintas Entida' 
des bancarias, con la única ex' 
cepción de evitar dualidad en la 
firma, para lo cual se comunica' 
rá a la Delegación de Hacienda y

Bancos el cese y comienzo de ca' 
1 da uno en tantas ocasiones como 
1 ello se produjera.
j Quedar enterada y conforme 

en una comunicación del señor 
, Gobernador civil trasladando 

otra del ilustrísimo señor DireC' 
\ tor General de Administración 
! local, en la que tras de un ResuL 
i tando y un Considerando y con 

relación al expediente de jubila' 
ción de don Diego de León y Ra' 
mos. Jefe que fué de la Sección 
provincial de Administración lo'

■ cal, participa que dicha DireC' 
ción General ha acordado efec- 

' tuar el siguiente prorrateo: El 
Ayuntamiento de Lucena (Cór' 
doba) abonará mensualmente pe- 

. setas 62,81. El de Laredo (San' 
tandez) 10,90 pesetas. La Dipu' 

. tación provincial de Santander 
24,65 pesetas. La de Santa Cruz 

¡ de Tenerife 13,69 pesetas. La de 
j Segovia 117,50 pesetas, y la de 

Valladolid 603,78 pesetas, y que 
esta Corporación recaudará de 
las anteriores la parte que les ha 

• correspondido y abonará íntegra' 
mente a don Diego de León y Ra' 
mos la mensualidad concedida, 
que asciende a 833,33 pesetas; y 
en virtud de lo ordenado por la 
Subsecretaría del Ministerio del 

' Interior en 3 de Noviembre de 
! 1938, que se dé cuenta de este 
' acuerdo a la Comisión de incau' 

taciones de esta provincia, hoy 
Tribunal provincial de responsa' 
bilidades, para que sobre la diS' 
tribución de los habéres que sq 

í asignan por jubilación a don Die' 
go León y Ramos adopte las re' 

‘ soluciones que en justicia prO' 
¡cedan.

Aprobar el acuerdo del Comi' 
! té de Contribuciones de 30 de 
j Octubre último referente a que 
: se consigne cantidad en el presu' 

puesto correspondiente para au' 
í mentar la retribución del emplea' 

do del Servicio de ContribuciO' 
nes don Francisco Torres en la 
cuantía en que se mejoró al per' 

¡ sonal de su categoría, debiendo 
i percibir el aumento desde l .'^ de 
! Enero del próximo año, y autori' 
' zarle para sustituír en ausencias 

y enfermedades al Agente ejecutí' 
í vó don León Alonso.
| Prestar conformidad con el 
' acuerdo adoptado por el Comité 
í de Contribuciones en 30 de Oc' 

tubre, relativo a abonar la canti' 
dad de 3.665 pesetas al Servicio 
del Crédito Agrícola, y comuni- 
cárselo así al vecino de ViHanue' 
va de los Caballeros don Manuel 
Rodríguez Villafáfila, quien se' 
gún acredita con un recibo, en- 
tregó expresada cantidad al re- 
caudador don Daniel Hernández, 
en concepto de devolución de un 
préstamo con garantía de trigo, 
y reclamar repetida cantidad al 

recaudador de referencia que dice 
que entregó dicha cantidad en la 
Depositaría de esta Diputación y 
enumera testigos pero no presen' 
ta documento que lo justifique.

Ratificar el acuerdo del Comi' 
té de Contribuciones de 30 de 
Octubre último, aprobando el 
modelo de contrato con la Gá' 
mara Agrícola, presentado por el 
señor Jefe del Servicio de Contri' 
buciones, y que la retribución a 
los recaudadores sea el 5 por 100 
de lo recaudado en voluntaria y 
los mísnios recargos que se satíS' 
facen en Plagas en ejecutiva.

Aprobar, por mayoría, una reía' 
ción de servicios de taxis utiliza' 
dos por el señor. Presidente de 
esta Diputación en concepto ofi' 
cial, importante 161,25 pesetas’, 
desde el 19 ál 27 de Octubre pró' 
ximo pasado, y que su importe se 
abone líquido con cargo a la par' 
tida que Intervención propone en 
su informe; oídos los señores Iñ' 
terventor y Secretario accidental 
que estiman que es perfectaméñ' 
te legal este^peuerdo. ■

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente, 
participando que en reciente visi' 
ta hecha al excelentísimo señor 
Arzobispo, tuvo un cambio de 
impresiones con dicha Autoridad 
eclesiásticaj_ referente al señala' 
miento de día para verificar la 
Entronización del Sagrado Cora' 
zón de Jesús en esta Diputación, 
habiéndole manifestado el señor 
Arzobispo que, después de unps 
funerales que tiene que celebrar 
y de un viaje que ha de realizar 
dentro de breves días, podrá fijar 
la fecha para la Entronización, 
que puede coincidir, según los 
deseos de la Diputación, con el 
funeral por las almas de los Caí' 
dos de la provincia en el GloriO' 
so Movimiento Nacional; aña' 
diendo el señor Presidente que 
habiéndose ya recibido la Imagen 
del Sagrado Corazón de Jesús, 
deben realizarse las obras nece' 
sarias en el lugar en el que ha de 
ser colocada esta Imagen, h fin de 
tenerlo todo dispuesto para cuan' 
do el excelentísimo señor ArzO' 
bispo decida la fecha en que ha 
de celebrarse dicha Entroniza' 
ción, debiendo invitarse con la 
antelación oportuna a los AlcaL 
des de la provincia, para que asis' 
tan al funeral por los Caídos y al 
acto de la Entronización; y que 
se realicen las obras y prépara' 
ción de los actos a celebrar, au' 
torizando los gastos que sean pre
cisos. ’

Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor Presi' 
dente, y en su virtud, abonar 
12.500 pesetas a cuenta de las 
25.000 consignadas para costear 
el retablo de la Gran Promesa,
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obra del escultor señor Granda, 
que ha de ser colocada en el San
tuario Nacional del Sagrado Co
razón de Jesús.

Que se abonen líquidas, con 
cargo a Imprevistos, 400 pesetas 
que serán entregadas a Auxilio 
Social con motivo de la función 
celebrada el día 18 del pasado 
mes en Calderón a beneficio de 
dicha Entidad, la que remitió un 
palco para asistir a dicho acto.

Abonar líquidas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, la canti
dad de pesetas a que ascienda 
el importe por un día de la No
vena en honor de Cristo Rey, ce
lebrada en el Santuario Nacional 
del Sagrado Corazón de Jesús 
durante los días 21 al 29 de Oc
tubre pasado.

Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor Mar-, 
tin Alvarez, y manifestar al señor 
Letrado de la Corporación, a 
quien ya se encomendó este 
asunto, que realice con la máxi
ma urgencia el estudio y redac
ción de la instancia que se le 
tiene encomendados, para pre
sentar al Ministerio de Trabajo 
el estudio de implantación y fun
cionamiento de^ la Caja de Aho
rros provincial

Que pase a estudio de una Po
nencia formada por los señores 
Presidente, Vicepresidente y Di
putado señor Martín Alvarez una 
propuesta del Secretario acciden
tal, para que en la próxima sesión 
presenten una solución sobre di
cha propuesta de corrida de esca
las para proveer en propiedad una 
plaza de Jefe de Negociado, tres 
de Oficiales primeros, y seis de 
Oficiales segundos.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el Comité de Con
tribuciones referente a la respe
tuosa contestación que debe dar
se al ilustrísimo señor Director 
General del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, sobre la ges
tión de esta Diputación en la 
recaudación de préstamos sobre 
trigo.

Valladolid, 6 de Noviembre 
de 1939. — Año de la Victoria. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—V.^ 3°: El Presi
dente, Eladio Cianeas Gallo- 
Mayoría.

MUIIICIPfll
Núm. 3.907

Berrueces de Campos

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de or
dinario ha de regir en el próximo 

de 1940, Juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones eñ el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho díaSíSiguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para gene
ral conocimiento.

Berrueces de Campos, 9 de No
viembre de 1939. — El Alcalde, 
Juan Sánchez.

Núm. 3.961

Brahojos
Formado el repartimiento de la 

contribución rústica de este tér
mino y las listas cobratorias del 
mismo, para el próximo año de 
1940, quedan dichos documentos 
expuestos al público en Ía Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el Aplazo de ocho días, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y producir las recla
maciones que estimen pertinen
tes, que versarán únicamente so
bre errores aritméticos o de copia.

Brahojos, 14 de Noviembre de 
1939. —El Alcalde accidental, José 
Gutiérrez.

Núm. 3.909

Cabreros del Monte
Recibido de la Administración 

de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tastrada de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público én la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versar solamente en errores 
aritméticos o de copia.

Cabreros del Monte, 8 de No
viembre de 1939. — El Alcalde, 
Grégorio Costilla.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Fontihoyuelo.
Melgar de abajo.
San Vicente del Palacio,

Núm, 3,937

Herrín de Campos

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el proximo año de 1940, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5,® del reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las, 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,® del mencio
nado reglamento.

Herrín de Campos, 13 de No
viembre de 1939, — El Alcalde, 
Antolín Guerra,

Núm, 3.931

Lomoviejo

Cumpliendo acuerdo de este 
Ayuntamiento, se invita a los te
rratenientes, así vecinos como 
forasteros, para que manifiesten 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar de la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de.esta provincia, si 
son o no conformes en ceder las 
hierbas y rastrojera de sus fincas 
durante el año próximo de 1940 
en favor de las atenciones del 
presupuesto ordinario de dicho 
año venidero; advirtiendo que el 
que no haga manifestación al
guna por escrito durante expre
sado plazo se entenderá les ce
de gratuitarriente en beneficio de 
las atenciones de citado presu
puesto. .

Lomoviejo, 13 de Noviembre 
de 1939. —El Alcalde, Dionisio 
Martín.

Núm. 3.925

Moral de la.Reina

Formado el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto co
rriente para la confección del 
que con carácter de ordinario ha 
de regir en el próximo año de 
1940, Juntamente con las certifi
caciones y memorias a que alude 
el artículo 296 del Estatuto mu
nicipal, estará expuesto al públL 
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho 
días, más otros ocho para oír re
clamaciones.

Lo que se hace público a efec
tos del artículo 5,° del reglamen- 

to de 23 de Agosto dé 1924 y para 
general conocimiento.

Moral de ía Reina, 10 de No
viembre de 1939. — El Alcalde, 
Simón García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto -en el 
Ayuntamiento de

Tiedra.

Núm. 3.940

Santovenia de Pisuerga

El día 23 del mes en curso sé 
procederá a la cobranza del cuar
to trimestre de utilidades por el 
recaudador don Arturo Salinas.

Los que en dicho día no satis
fagan sus cuotas, podrán hacerlo 
hasta el día 16 de Diciembre pró
ximo, en el domicilio del rçcau- 
dador, plaza de San Miguel, nú
mero 9, sin recargo alguno.

Pasadoese día, pagarán los 
recargos que determina el Esta
tuto de recaudación.

Santovenia de Pisuerga, 9 de 
Noviembre de 1939. —El Alcalde, 
Jaime Vázquez,

Núm, 3,959

Tiedra

Los días 25 y 26 del actual, de 
nueve a doce de la mañana y de 
tres a seis de la tarde, tendrá lu
gar la recaudación del cuarto 
trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades del año actual, 
por el recaudador encargado don 
Jerónimo Cacho Gato, o de sus 
auxiliare.s, en la Oficina de recau
dación, plazuela de Sacramento, 
número 15.

Se advierte a los contribuyen
tes a quienes afecta, que durante 
los expresados días y del 1 al 10 
de Diciembre podrán hacer efec
tivas sus cuotas sin recargo al
guno y transcurridos los men
cionados plazos, incurrirán en 
los apremios que para los moro
sos establece el vigente Estatuto 
de Recaudación.

Tiedra, 14 de Noviembre de 
1939.—El Alcalde, Casto Órtega.

Núm. 3-964

Torrelobatón

Don Felicísimo Vargas Rodrí
guez, Alcalde constitucional 
de Torrelobatón.

Hago saber: Que debiendo de 
procederse por las Comisiones de 
evaluación y por la Junta gene
ral, oportunamente nombradas.
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a la estimación de utilidades co- 
mo base para la formalización 
del repartimiento général de este 
término municipal, por el pre
sente se recuerda a todas las per
sonas sujetas a contribuir o a 
sus representantes legales, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 478 del vigente Es
tatuto municipal y 5 de la orde
nanza del repartimiento, la obli
gación en qué se hallan de pre
sentar hasta el día 30 del mes 
de actual en las oficinas Con
sistoriales, relaciones juradas de 
sus utilidades,

Del propio modo se hace pú
blica la obligación en que se ha
lla todo residente en este térmi
no municipal, de atendér los re
querimientos que con respecto a 
la obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos 
les hagan las Comisiones de eva
luación y Junta general del repar
timiento, pues de lo contrario 
incurrirán en las responsabilida
des consiguientes, de conformi
dad con lo prevenido en el ar
tículo 505 del referido Estatuto 
municipal.

Torrelobatón, 11 de Noviembre 
de 1939,—Felicísimo Vargas.

Núm. 3.957

La Unión de Campos

Los días 19 y 20 de los corrien
tes, y de nueve a quince, tendrá 
efecto la cobranza -del cuarto tri
mestre del repartimiento de utili
dades de este término municipal, 
por el recaudador municipal don 
Andrés Velicia de los Ríos, o sus 
auxiliares, en la Casa Consisto
rial, Al propio tiempo, se cobra
rá el impuesto sobre los ganados 
del aflo corriente.

Lo que hago público para cono
cimiento de los contribuyentes.

La. Unión de Campos. 14 de 
Noviembre de 1939, —El Alcalde, 
Taciano Paniagua,

Núm, 3,958

Valdunquillo

El día 21 del actual, de nueve 
a diecisiete, sé cobrarán en estas 
Casas Consistoriales, el cuarto 
trimestre del reparto de utilida
des, por el recaudador don An
drés Velicia.

Valdunquillo, 12 de Noviembre 
de 1939, —El Alcalde, Marciano 
Martínez,

Núm. 3,955

Villacid de Campos
La cobranza del cuarto trimes

tre de los repartimientos de utili
dades y de pastos correspondien

tes al año actual, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial durante 
los días 24 y 25 del mes actual, 
de nueve de la mañana alas cua
tro de la tarde de cada uno de los 
indicados días, por el recaudador 
designado al efecto por la Cor
poración,

A la vez se cobrarán las canti
dades atrasadas por dichos con
ceptos.

Lo que se hace público para ge
nere! conocimiento,

Villacid de Campos, 14 de No
viembre de 1939, — El Alcalde, 
Manuel Panero,

Núm. 3.956

Villalán de Campos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos pór la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 'del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fündarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de’lo reclamado 
y présentarSe en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines,

Villalán de Campos, 13 de No-, 
viembre de 1939, — El Alcaide, 
Julio Sánchez,

Núm. 3.938

Zaratán

Don Demetrio Platón Cernuda, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que la recauda
ción en período voluntario del 
2.” señiestre del corriente año, 
del repartimiento general de uti
lidades, se efectuará en esta loca
lidad el próximo día 25 del ac
tual, y pasada esta fecha, hasta 
el día 10 de Diciembre venidero, 
en el domicilio del recaudador 
don Jesús Moneo, en Valladolid, 
Angustias, 3, '

Zaratán, 13 de Noviembre de 
1939. — Demetrio Platón.

DE JDSHCID
hizgados de primera instancia 

e instrucción ,

Núm. 3.943

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se si
guen autos ejecutivos a instancia 
del Procurador don Luis de la 
Plaza Recio, en representación 
de doña Dominica Tebar San Ro
mán, máyor de edad, viuda y de 
ésta vecindad, contra doña Au
relia Alonso Matallana, pot: sí 
y en representación de su hijo 
menor Atico Cernuda Alonso; 
con don Siro y doña Mercedes 
Cernuda Alonso, todos vecinos 
de Zaratán, contra doña María 
Cruz Cernuda Herrero, vecina 
de esta capital y contra el admi
nistrador de la herencia de doña 
Vicenta Herrero Cernuda o ad
judicatario del crédito hipoteca
rio que dicha doña Vicenta con
trajo a favor de la doña Domini
ca Tebar con fecha 6 de Diciem
bre de 1904, ante el Notario de 
esta ciudad, señor Francia Her
nández, en escritura pública de 
dicha fecha y cuyo crédito hipo
tecario es el que se reclama en 
este procedimiento, que ascien
de a la suma de mil pesetas de 
principal, intereses vencidos, los 
legales y no satisfechos y las 
costas que se causen, en cuyos 
autos, por providencia de hoy, se 
ha acordado citar de rematepor. 
medio del presente a dicho ad
ministrador de la herencia de 
doña Vicenta Herrero Cernuda o 
adjudicatario de dicho crédito, 
cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve 
días se persone en los autos y sé 
oponga a la ejecución, si lo esti
ma conveniente, haciéndose 
constar a los eféctos oportunos 
que ya se ha practicado la dili
gencia de embargo en la finca es
pecialmente hipotecada en ga
rantía de dicho crédito, sin el 
previo requerimiento de pago a 
dichos demandados en ignorado 
paradero.

Dado en Valladolid, a nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Vic
toria. - Abelardo Sánchez Bernal. 
El Secretario, Aniceto Sanz.

' 233

Juzgados municipales

Núm, 3,946

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de bie
nios anteriores del Juzgado nú
mero dos, de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, ha acor
dado se cite a don Cayetano Mar
tín, mayor de edad, obrero, vecino 
que fué de esta ciudad, hoy de ig
norado paradero, a fin de que el 
día veintisiete del actual, y hora 
de las once de su mañana, com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta ba
ja de la casa número setenta y 
uno de la calle de las Angustias, 
con el objeto de celebrar el acto 
de conciliación que determina el 
Decreto vigente sobre alquileres, 
en el juicio verbal civil que con
tra el mismo, don Geférinoy don 
Eustaquio Izquierdo, se sigue- a 
instancia deL Procurador señor 
Stampa, en nombre y representa
ción de don Gregorio Martín He
rrero, el primero, como arrenda
tario del piso principal, centro, y 
los o^tros, como subarrendatarios 
del mismo, de la casa número se
senta y nueve de la calle de Labra
dores, de esta capital, fundando 
el desahucio en el apartado d) de 
dicho Decreto, debiendo compa
recer a dicho acto acompañado 
de su hombre bueno; apercibido 
que, de no concurrir o justificar 
causa que se lo impida, se dará 
por intentado el acto sin efecto, 
condenándole en las costas, a te
nor de lo preceptuado en el ar
tículo 469 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y para que sirva de citación a 
don Cayetano Martín y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expido y firmo la 
presente, como Secretario su
plente de referido Juzgado, en Va
lladolid, a nueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y nue
ve. —Año de la Victoria,— El Se
cretario suplente, Domiciano Ca
sado.

234.

nuncios no oeiciüies
PÉRDIDA

de una perra de caza, nueva, en 
término de La Mudarra, en los 
primeros días de Octubre, blan
ca, Con manchas café, atiende 
por «Ya». Su dueño: Manuel Val
dajos, Manzana, 12, cordelería, 
Valladolid.
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